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MEMORIA DESCRIPTIVA

2 7 Ü 2 2 4
La presente Patente de Introducción se 

contrae, conforme indica su enunciado, a unas me­
joras en las disposiciones de cierre hermético y 

5. precintaje, aplicables a envases de paredes lami­
nares, tales como potes destinados a contener pro­
ductos pulverulentos, y que aseguran al mismo tiem­
po que la conservación del producto, el que no pue­
da éste ser adulterado o sustituido por otro produc- 

10. to. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  --
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Son conocidos desde hace tiempo envases 
metálicos de cierre hermético,consistentes en una 
tapa que se ajusta a presión en el brocal del enva­
se propiamente dicho y dotados, a modo de precinto, 

15. de una lámina de material ligero, metálica o no,
independiente de dicho brocal y susceptible de ser 
rasgada fácilmente. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Dichos envases están constituidos por un 
cuerpo de paredes laminares (chapa metálica, cartón, 

20. etc.), cuyo borde superior se pliega sobre si mismo
juntamente con la pieza anular que forma el brocal, 
e intercalada entre ambos elementos una lámina que 
actúa como preolnto. Con este plegado se forman una 
especie de anillos que al propio tiempo que actúan 

25. de unión de las citadas partes, dan lugar a un ele­
mento de resistencia y estanqueldad. La pieza anular 
que forma el brocal está dotada además de un reborde 
circular que actúa de asiento de una tapa que cierra
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a presida ajustándose en dicho brocal, protegiendo 
así el producto envasado cuando la lámina-precinto 
ha sido rasgada por el usuario, a fin de poder ex­
traer el producto contenido. - - -  - -  - -  - -  - -

Este sistema de cierre y precintaje pre­
senta un inconveniente desde el punto de vista eco­
nómico. Durante su proceso de fabricación, y des­
pués de ser dotada la pieza anular de chapa metáli­
ca del correspondiente brocal, es desprendida por 
cortado de la misma una parte de contorno circular 
que corresponde al fondo de dioho brocal, y por 
tanto se desperdicia. Además, hay que incluir entre 
la pieza anular mencionada y el borde superior del 
cuerpo cilindrico la lámina de precinto constituida 
también de material más ligero susceptible de ser 
roto sin dificultad, Como fácilmente se comprende 
la inclusión de tal precinto, asi como el desperdi­
cio de una parte de la chapa, complica el envase y 
encarece su precio, y aón cuando se proceda a su 
fabricación en series de gran nómero de unidades, 
su coste unitario es relativamente elevado.-------

Para obviar estos inconvenientes se ha 
previsto la nueva disposición de cierre hermético 
y precintaje, objeto de la presente Patente de In­
troducción, la cual esencialmente se caracteriza 
por estar constituida por una ónica lámina de ohapa 
metálica, cuyos bordes se pliegan juntamente con 
el borde superior del cuerpo que constituye el en-
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vase propiamente dicho, a la que por embutición se 
la ha dotado de un brocal, de modo que el fondo de 
este brocal quede oerrado por la propia lámina, es­
tando la parte de la lámina que forma el fondo de 
dicho brocal y troquelada a lo largo de todo su 
contorno, de tal forma que se crea una debilitación 
circunferencial, con lo cual el mencionado fondo 
pueda ser desprendido de la lámina por aplicación 
de un determinado esfuerzo que desgarra este fondo 
según dicha debilitación circunferencial. - - - - -

Otra característica más, aunque potestati­
va, consiste en que el brocal se configura de modo 
que sea apto para recibir ajustadamente una tapa do­
tada de una pequeña sobremedida respecto a aquál, 
predeterminada por la propia elasticidad del mate­
rial y que cierra el envase de modo hermático para 
proteger el producto contenido cuando ha sido des­
garrada la lámina que actúa a modo de precinto. - -

Para facilitar la comprensión de las ideas 
precedentes, dando a conocer al mismo tiempo diver­
sos detalles de orden constructivo, se describe se­
guidamente una forma de realización de la presente 
Patente de Introducción, haciendo referencia a los 
planos que acompañan a esta memoria, los cuales, 
dado su fin primordialmente ilustrativo, deberán 
ser interpretados como desprovistos de todo alcance 
limitativo respecto a la amplitud de la protección 
legal que se solicita. En los dibujos : - - - - - -



85. Figura 1, representa una vista en seocién 
de las disposiciones de cierre hermético y precin­
ta je según ya son oonocidas en la actualidad. - - -

Figura 2, representa, también en secoién 
y de una forma esquemática, un ejemplo de la disposi- 

90. clén de cierre hermético y precintaje según las pre­
sentes mejoras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Figura 3, representa una vista diametral 
del cierre hermético, con la tapa no ajustada y el 
precinto rasgado según la línea preestablecida por 

95, el troquel. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Figura 4, representa, en secoién y de una 
forma esquemática, la superficie del fondo del bro­
cal antes de la operaoién del troquelado. - - - - -

Figura 5, representa, en secoién y esque­
máticamente, la superficie del fondo del brocal 
después de la operacién de troquelado. - - - - - -

En la figura 1, se observa una lámina (1) 
de chapa metálica, de forma anular, dotada de un 
brocal (2) y cuyos bordes (3) están plegados junta­
mente oon el borde superior (4) de la chapa metáli­
ca (5) que forma el envase (6). Intercalada entre 
los bordes (3) y (4) de ambos elementos (l) y (6) 
está la delgada lámina (7) que actúa a modo de pre- 
ointo y que es susceptible de rotura mediante un 
objetó cortante cualquiera siguiendo el contorno
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del brocal (2). Ajustada a dicho brocal (2) y de 
un modo hermético se halla la tapa (8) que encierra 
y protege al producto contenido por el envase (6) 
cuando la lámina (7), que es el precinto, ha sido 
suprimida. Dicha posición, y según ya se ha indica­
do anteriormente, corresponde a los sistemas de 
cierre y precintaje ya conocidos y en uso en la 
a c t u a l i d a d . -------

En la figura 2, puede verse un envase (9) 
análogo al anterior, dotado de la nueva disposición 
de cierre y precintaje. El borde superior (10) del 
envase está doblado con los bordes (ll) de una la­
mina (12) también metálica que está dotada por em- 
butición de un brocal (13), actuando la parte supe­
rior de dicho brocal (13) y an una zona próxima a 
los bordes (11) como asiento de la tapa (14), mien­
tras que la parte del fondo (15) del brocal (13) 
actúa a modo de cierre provisional y de precinto, 
en tanto, no sea desgarrado mediante un esfuerzo 
local aplicado en cualquier punto de la línea de 
debilitación circunferencial (16) que discurre a 
lo largo del contorno del citado fondo (15) junto 
al pequeño resalte (17). - - - - - - - - - - - - -

La figura 3, corresponde al mismo envase 
de la figura 2, en el cual aparece la tapa (14) 
sin ajustar en el brocal (13) y con la superficie 
del fondo (15) desgarrada, es decir en disposición 
de uso.
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En las figuras 4 y 5* puede observarse 
la obtención de la linea de debilitación circunfe­
rencial (16), situada sobre la superficie de fondo 
(15) que discurre paralela al brocal (13) y separa­
da de ósta por medio del pequeño resalte (17). En 
la figura 4 y aparece el citado fondo (15) antes de 
la operación de troquelado y en la figura 5* des- 
puós de la misma. Según se observa en ósta di tima 
figura la superficie de fondo (15) continua unida 
a la lámina (11) despuós del troquelado, si bien 
por medio de una zona (16) de espesor más reducido 
que el normal de la chapa, por la cual al ser apli­
cado el esfuerzo se desgarra dicho fondo (15) de 
una forma completamente limpia, prácticamente des­
provista de rebabas segón aparece en la figura 3. -

Como fáoilmente se advierte, en la dispo­
sición de cierre y precinto objeto de la presente 
Patente de Introducción, la misma lámina (12) actúa 
de asiento de la tapa (14) y de precinto, mediante 
el fondo (15) desgarrable, y por tanto no es nece­
sario incluir en esta realización una nueva lámina 
cuya finalidad sea únicamente la de precintado como 
sucede en el caso del envase objeto de la figura 1. -

Con todo lo que antecede, puede compren­
derse que el dispositivo de cierre hermético y pre- 
cintaje últimamente descrito permite lograr una se­
rie de ventajas, entre las que destacan principal­
mente el evitar el uso de la lámina metálioa de

í
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precintado, así como el desperdicio de una parte 
de la pieza de chapa metálica que forma el brocal 
por ser dicha parte empleada como precinto, con 
lo cual el precio del envase al cual se aplica 
dicha disposición de cierre y precintaje el más 
económico por representar un ahorro estimable de 
material. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Habiendo efectuado la descripción que 
precede debe hacerse constar que en la realización 
de esta Patente de Introducción por veinte años 
podrán aplicarse todas las variantes de detalle 
que la experiencia y la práctica puedan aconsejar 
en cuanto a dimensiones, materiales empleados en 
la construcción de las mismas, forma de acoplamienF- 
to mutuo y demás circunstancias accesorias, siempre 
que con ello no se desvirtúe su esencialidad, que 
es la que se resume y concreta en la primera de 
las reivindicaciones que siguen, ya sea considerada 
aisladamente, ya sea considerada junto con las rei­
vindicaciones restantes en sus combinaciones técni­
camente posibles. - - - - - -  - - - - -  - -  - -  - -
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Se declaran de novedad, utilidad y propie­
dad para todo el territorio Español y sus Plazas de 
Soberanía, las siguientes reivindicaciones : - - - -
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R E I  V I N D I C A C I O N E S

1. - Mojonas en las disposiciones de cierre 
hermético y precintaje, caracterizadas por estar 
constituidas por una única lámina de chapa metáli­
ca, cuyos bordes se pliegan juntamente con el borde 
superior del cuerpo que constituye el envase propia­
mente dicho, a la que por embutición se la ha dotado 
de un brocal, de modo que el fondo de este brocal 
quede cerrado por la propia lámina, estando la paró­
te de la lámina que forma el fondo de dicho brocal, 
troquelada a lo largo de todo su contorno de tal 
forma que se crea una debilitación circunferencial, 
con lo cual el mencionado fondo pueda ser despren­
dido de la lámina por aplicación de un determinado 
esfuerzo, que desgarra este fondo según dicha debi­
litación circunferencial. - - -  - -  - -  - -  - -  - -

2. - Mejoras en las disposiciones de cierre 
hermético y precinta je, según la reivindicación an­
terior, caracterizadas porque el brocal se configura 
de modo que sea apto para recibir ajustadamente una 
tapa dotada de una pequeña sobremedida respecto a 
aquél, predeterminada por la elasticidad del mate­
rial, y que cierra el envase de modo hermétioo para 
proteger el producto contenido cuando ha sido des­
garrada la lámina que actúa de precinto. - - - - -

3. - "MEJORAS EN LAS DISPOSICIONES DE
CIERRE HERMETICO Y PRECINIAJE". - - -------------
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Todo ello conforme se describe y reivin­
dica en la presente memoria que consta de diez ho­
jas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus 
caras y de una lámina de dibujos que la ilustra.
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